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ro: TRANSCARGASA 17 DE FEBRERO S.A. , 

: RUC: 1792399823001 3 063 

Giovanni Calles y Palermo Urb. UTE lt + 49 (Quito-Ecuador) Telf. 2024189 

Quito, 15 de enero del 201 y 16 Y 9/7 

Señor Don 
LEIME SIMBAÑA WILSON EDUARDO 
Presente.- 7 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en sesión de Directorio de la compañía TBANSCARGASA, 17 
DE FEBRERO S.A. ,celebrado el día de hoy ,15 de enero del 2017 “tuvo el acierto_de 

“elegirle a usted para el cargo de PRESIDENTE de la compañía , para un periodo de dos > 
== años . ECA<A APA 

Usted tendrá la representación legal judicial de fa compañía por subrogación (Art. 20* del 
Estatuto Social) 

TRANSCARGASA 17 DE FEBRERO se constituyó mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Novene'del Distri Metropolitano de Quito, Dr. Rodrigo 
Salgado Valdez. El 12 d ¡embre_dej-20124e inscpita-en el “Registro mercantil del 
Cantón Quito, el 11de Octubre del 2012/bajo el núme Lezo) omo 143. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales consiguientes. _- 

  

RAZON: Yo, dd e Wilson Eduardo, de nacionalidad ecuatoriana, acepto ejercer 
el cargo de Rresidente ge TRANSCARGASA 17 DE FEBRERO S.A. de conformidad con 
la ley y los €si s de la compañía. 

sor Hime, 

Quito, 15 enero del 2017 Lejme Simbaña Wilson Eduardo í 
C.C. 1711017234



  

[TRÁMITE NÚMERO: 13176 

AA 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

      

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 10059 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/03/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3063 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSCARGASA 17 DE FEBRERO S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: _ | LEIME SIMBAÑA WILSON EDUARDO 
IDENTIFICACIÓN: 1711017234 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2 

  

  

  

  

        
  

a Regis 2._ DATOS ADICIONALES: TAO 
CONST. RM. 3423 DEL 11/10/2012 NOT. 29-pEl92/09/2012.- AN 

$ o 
CUALQUIER ENMENDADURA, ¿ALTERACIÓN O MODIFIGACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

O, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE ¡SE ENCUENTE N EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN; SEGÚN INORMATIVA VIGENTE. 

SA 

  

  

    
  

    

    
Canet AS 

FECHA DE EMISIÓN: QU ó, As DÍA(S) C DÉL 

2 
S > 

MN a | 
D RÁ. JOHANDIÁ ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 

REGISFRADÓR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DE MARZO DE 2017 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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